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ANEXO 8 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL


CONTRATO SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL POR PARTE DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO (CONTRATISTA), POR CUENTA DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO (AYUNTAMIENTO DE SABADELL)

Contrato de concesión de servicios para la gestión y ejecución del servicio público municipal de vacaciones socioculturales de Sabadell para personas mayores (SEVASS 60+)

[bookmark: _GoBack]El sr/sra		, con NIF	, en calidad de		y en nombre y representación de la sociedad			, con NIF .................... y domiciliada en				, según escritura pública autorizada ante Notario/a		, en fecha	y con número de protocolo	, compare como encargado del tratamiento de datos personales a los que tendrá acceso como consecuencia de la ejecución del contrato de concesión de serviciospara la gestión y ejecución del servicio público municipal de vacaciones socioculturales de Sabadell para personas mayores (SEVASS 60+) ya tal efecto suscribe su contenido íntegro:

1. OBJETO DE LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES

Este documento tiene por objeto establecer las condiciones de realización de un tratamiento de datos personales por el encargado del tratamiento, por cuenta del responsable del tratamiento, en cumplimiento de los artículos 29 y 30 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, en adelante RGPD).

2. NATURALEZA, OBJETO Y FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

El contrato implicará el acceso por parte del contratista a datos de carácter personal cuya responsabilidad en el tratamiento es del AYUNTAMIENTO DE SABADELL, por lo que el contratista tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos. En consecuencia, el adjudicatario tiene el deber de cumplir la normativa vigente sobre protección de datos personales en cada momento, tratando y protegiendo los datos de la forma adecuada.

[NOMBRE DEL CONTRATISTA], con NIF[NIF DEL CONTRATISTA],en calidad de encargado del tratamiento realizará actividades de tratamiento por cuenta de EL AYUNTAMIENTO DE SABADELL en calidad de responsable del tratamiento, respecto a los datos de carácter personal necesarios para ejecutar el contrato mencionado en el encabezamiento. 

3. CONDICIONES DEL TRATAMIENTO

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo,EL AYUNTAMIENTO DE SABADELL, responsable del tratamiento, pone a disposición de  [NOMBRE DEL CONTRATISTA],encargada del tratamiento, la información que se describe a continuación:

a) Categorías de personas interesadas:[INDICAR LAS CATEGORÍAS DE PERSONAS INTERESADAS].

b) Categorías de datos personales:[INDICAR LAS CATEGORÍAS DE PERSONAS INTERESADAS]


4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

4.1. Derecho de comprobación de garantías del cumplimiento

El responsable del tratamiento comprobará, con anterioridad a la contratación del encargado del tratamiento, que el encargado aplica medidas técnicas y organizativas de cumplimiento apropiadas, de forma que el tratamiento sea conforme a la legislación sobre protección de datos.

El encargado del tratamiento podrá acreditar el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos mediante mecanismos de certificación, mediante la designación de un Delegado de Protección de Datos, habiéndose adherido a un código de conducta (artículo 40 RGPD) o sometiéndolo un control de garantías del cumplimiento por parte del responsable del tratamiento. 

4.2. Instrucciones sobre el tratamiento

El responsable del tratamiento entregará al encargado del tratamiento instrucciones documentadas con respecto a la realización de todos los tratamientos por parte del encargado, incluyendo instrucciones respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país oa una organización internacional.

4.3. Obligaciones respecto a los tratamientos

Al responsable del tratamiento le corresponden las siguientes obligaciones:

a) Entregar al Encargado los datos a que se refiere la cláusula 3 de este documento.
b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.
c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encargado.
d) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

5. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

5.1. Información a disposición del responsable del tratamiento

El encargado del tratamiento pondrá a disposición del responsable del tratamiento toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para permitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por el responsable.

5.2. Designación de un Delegado de Protección de Datos

El encargado del tratamiento designará a un delegado de protección de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento General de Protección de Datos, y comunicará su identidad y datos de contacto al responsable del tratamiento.

5.3. Obligación de llevar un registro de actividades

El encargado del tratamiento deberá llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1) El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada persona responsable que actúe por cuenta del encargado y, en su caso, del representante del responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2) Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3) Si procede, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, incluida la identificación del tercer país u organización internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.

4) Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a:

a) La pseudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

5.4. Seguridad del tratamiento

El encargado del tratamiento deberá adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la protección de los datos personales y, en todo caso, deberá implantar mecanismos para:

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.
c) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.
d) Pseudonimizar y cifrar los datos personales, si procede.

5.5. Asistencia al responsable del tratamiento

El encargado del tratamiento asistirá y apoyará al responsable:

a) A garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas sobre seguridad y evaluación de impacto, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del encargado
b) A la realización de las consultas previas a la autoridad de control, cuando proceda.
c) A responder y resolver, por cuenta del responsable, y dentro del plazo establecido, las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, en relación con los datos objeto del encargo, cuando las personas afectadas ejerzan los derechos ante el encargado.
d) A dar cumplimiento al deber de información, facilitando, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de datos que se realizarán, de mutuo acuerdo con el responsable del tratamiento.
e) A notificar al responsable del tratamiento las violaciones de la seguridad de los datos personales, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, junto con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia, de acuerdo con lo que dispone el artículo 33 del reglamento.


5.6. Instrucciones infractoras del responsable del tratamiento

El encargado del tratamiento informará de inmediato al responsable si, en su opinión, una instrucción infringe el Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros.

5.7. Deber de secreto

El encargado del tratamiento y sus trabajadores autorizados para el tratamiento de datos personales quedan, expresa y específicamente obligados, a mantener absoluta confidencialidad ya guardar estricto secreto sobre toda aquella información referida a datos personales a los que puedan acceder y que puedan conocer como consecuencia de la prestación del servicio.

Estas obligaciones subsistirán indefinidamente incluso después de finalizar o extinguirse este contrato y después de finalizar o extinguirse la vinculación de los trabajadores con el encargado del tratamiento.

En particular, el encargado del tratamiento garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza profesional o estatutaria, y también garantizará la formación necesaria en materia de protección de datos de las personas autorizadas para tratar datos personales.

5.8. Prohibiciones de otros tratamientos

El encargado del tratamiento queda obligado, respecto a los datos personales objeto de tratamiento:

a) A tratar los datos personales con la exclusiva finalidad de prestar los servicios encomendados ya no a aplicarlos o utilizarlos para una finalidad incompatible, salvo que cuente con la autorización expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles.
b) A no difundir los datos ni permitir el acceso a los datos ni comunicarlos ni difundirlos, ni siquiera para su conservación o almacenamiento.
El Encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que deben comunicarse los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

5.9. Transferencias internacionales de datos

Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país oa una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esta exigencia legal de forma previa, salvo que tal derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

5.10. Supuesto de realización del tratamiento en los locales del responsable del tratamiento

El encargado del tratamiento deberá comunicar la identidad de la persona o personas que prestarán servicios en las instalaciones del responsable del tratamiento y éstas tendrán que ostentar una identificación durante el tiempo de prestación del servicio.

6. CONDICIONES PARA RECORRER A OTRO ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento si acude a otro encargado pondrá a disposición del responsable un listado en el que se identifiquen los servicios subencargados y la identidad de los subencargados.

En caso de que el encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar a cabo determinadas actividades de tratamiento por cuenta del responsable, el encargado del tratamiento notificará al nuevo encargado, que deberá cumplir las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en este documento, informándoles sobre ellas, en el plazo de 48 horas.

En todo caso, corresponde al encargado inicial regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos personales y en la garantía de los derechos de las personas afectadas.

En caso de incumplimiento por parte del nuevo encargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente responsable ante el responsable referente al cumplimiento de sus obligaciones.

7. RÉGIMEN DE FINALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento deberá devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, en su caso, los soportes en los que consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado.

El encargado del tratamiento se abstendrá de someter los datos personales a otros tratamientos posteriores y suprimirá las copias existentes, salvo que se requiera la conservación de los datos personales en base a que una norma sectorial lo exija.

No obstante, el Encargado podrá conservar copia, con los datos debidamente bloqueados, en tanto puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

A fecha de firma electrónica,
Por parte del Ayuntamiento de Sabadell,		                                   Por parte del contratista,

Mujer fe,


Ayuntamiento de Sabadell - Plaza de San Roque, 1 - - Sabadell 
1102
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